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Obra en el plenario memorial suscrito por la apoderada judicial de la parte 

demandada, CARLOS ALFREDO ARAQUE, mediante el cual solicita la entrega de 

títulos judiciales que se encuentren consignados a favor del proceso de la 

referencia. Por lo anterior, una vez revisado el plenario se advierte que:  

 

(i) Mediante oficio No. OOECM-0323PRS-5483 de 22 de marzo de 2023, 

el Juzgado 11 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

D.C. informó que, mediante providencia del 28 de agosto de 2017, se 

decretó la terminación del proceso Ejecutivo singular de mínima No. 

11001-40-03-026-2011-01082- 00 SOCIEDAD 

COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL CREDICOMEX LTDA. NIT 

830.090.020-3 contra JHON ANDERSSON HERNÁNDEZ JAIMES 

C.C. 1.098.681.233 Y ALBANO URZOLA AGUDELO C.C. 

1.042.416.567 (Origen Juzgado 26 de Civil Municipal), por pago total 

de la obligación. Por lo anterior, la medida de embargo de remanentes 

comunicada mediante oficio No. 2315 del 12 de junio de 2013, no se 

encuentra vigente. 

 

(ii) De otra parte, mediante Oficio 0304 de fecha 23 de  marzo de  2023, 

el Juzgado  Cuarenta y Uno de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, antes Juzgado Cincuenta y Nueve Civil Municipal de Bogotá 

D.C., informó a esta sede judicial que realizó la conversión de 18 

títulos judiciales por valor total de $2.414.880.para que hagan parte 

dentro del proceso Ejecutivo singular de mínima No. 11001-40-03-

026-2011-01082- 00 SOCIEDAD COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL CREDICOMEX LTDA. NIT 830.090.020-3 contra 

JHON ANDERSSON HERNÁNDEZ JAIMES C.C. 1.098.681.233 y 

ALBANO URZOLA AGUDELO C.C. 1.042.416.567. 

 

Por lo anterior, esta sede judicial dispone:  

 

PRIMERO: Por secretaría hágase entrega de los títulos de depósitos 

judiciales que se encuentren consignados en el proceso de la referencia a favor de 

la parte demandada, esto es CARLOS ALFREDO ARAQUE C.C. 1.013.594.101. 

Previa verificación por Secretaría que no exista embargo de remanentes, en caso 

tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 38 de fecha 24/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2016-00567-00 

 

(i) De conformidad con el artículo 76 del C.G.P se acepta la renuncia al 

poder, que realizó el abogado ALBERTO POSADA ACERO quien fungía 

como apoderado de la demandada LUZ MERCEDES CÓRDOBA DE 

BENAVIDES. (Folios Nº 577-578 c.1). 

 

(ii) En atención a la solicitud elevada por la demandada LUZ MERCEDES 

CÓRDOBA DE BENAVIDES (folio 580 c.1), por ser la misma procedente 

y teniendo en cuenta que el presente proceso es de menor cuantía y 

requiere derecho de postulación, se designa como ABOGADO EN 

AMPARO DE POBREZA de la demandada LUZ MERCEDES CÓRDOBA 

DE BENAVIDES al profesional en derecho que se relaciona de 

conformidad con el artículo 154 en concordancia con el artículo 48 del 

C.G.P.  

 
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la 

forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole 

que dentro del término de tres (03) días siguientes al recibido del 

telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar (INCISO 3, ARTICULO 

154 DEL C.G.P). Comuníquese mediante telegrama. 

 

(iii) En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante a folio 582 c.1 el juzgado no accede a ello teniendo en 

cuenta que es una prueba solicitada por la demandada Luz Mercedes 

Córdoba de Benavides y decretada por este juzgado, necesaria para 

dirimir la presente controversia.   

 

Notifíquese. 
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 38 de fecha 24-03-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbc49fd501cc87aff3be7ea0e836c110814d0e3bb43e547ac5e660a4e0216ce7

Documento generado en 23/03/2023 02:33:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Expediente: 110014003037-2017-00548-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho procede a 

RELEVAR del cargo al auxiliar de justicia designado en auto de fecha 7 de marzo 

de 2023, para lo cual, se DESIGNA como liquidador a la sociedad CONSULTORIA 

EMPRESARIAL SUÁREZ Y ASOCIADOS SAS quien hace parte de la lista de 

liquidadores CLASE C de la Superintendencia de Sociedades. 

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 

ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma 

de $350.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados 

por el interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado 

liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 038 de fecha 24/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 110014003037-2017-00868-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, Previo a decidir lo que en 

derecho corresponda, se requiere al abogado NELSON PEÑA CELY para que en el 

término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

asunto, informe a esa sede judicial si en efecto renunció al poder conferido por la 

sociedad demandante, tal como lo informa la memorialista en escrito que antecede. 

Así mismo, deberá informar las resultas del despacho comisorio No.030 de 

fecha 5 de abril de 2019, el cual fue retirado para su trámite, tal como consta en 

plenario a folio 89 del expediente.  

 Por secretarÍa, ofíciese al abogado NELSON PEÑA CELY al correo electrónico 

que registre en el aplicativo SIRNA, remitiendo copia de esta providencia junto con 

la copia del despacho comisorio folio 89 del expediente.     

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 038 de fecha 24/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037
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Expediente: 110014003037-2019-00070-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho procede a 

RELEVAR del cargo al auxiliar de justicia designado en auto de fecha 1 de marzo 

de 2023, para lo cual, se DESIGNA como liquidador a DIAZ BERNAL YENY 

MARIA, quien hace parte de la lista de liquidadores CLASE C de la 

Superintendencia de Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 

ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma 

de $350.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados 

por el interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado 

liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 038 de fecha 24/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2020-00705-00 

 

Téngase en cuenta que el incidente de nulidad promovido por RICARDO 

PARRA RACHE, SANDRA LUCÍA OLAYA RACHE y JOSÉ ALCIDES RACHE 

ACOSTA sí fue descorrido por la parte incidentada (demandante) como consta 

en el consecutivo N°57 del cuaderno principal.  

 

Conforme con los artículos 129 y 134 del C.G.P., se dispone decretar las 

pruebas en el presente incidente de nulidad. Decrétense y téngase como tales 

las solicitadas por las partes así: 

 

Incidentante: 

1. Las documentales allegadas con el escrito del incidente de nulidad 

 

 

Incidentado: 

2. Las documentales allegadas con el escrito que descorrió el incidente 

de nulidad.  

 

Una vez vencido el término de ejecutoria, ingresen las diligencias al despacho  

para proveer lo que en derecho corresponde.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ  

Juez 

Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 38 de fecha 24-03-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21ee590620db76ff88008a10176d333f22cb1eebcc7caa08090ef4fbec146a1f
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Bogotá D.C.,  23 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2021-00075-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada 29 de abril de 2021 (consecutivo PDF N°15 C.1), se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 

TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” -ICETEX contra 

VALENTINA AYCARDI CONTRERAS y ENRIQUE ANTONIO CONTRERAS 

PELÁEZ para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido 

proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se 

contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a VALENTINA AYCARDI CONTRERAS y 

ENRIQUE ANTONIO CONTRERAS PELÁEZ por conducta concluyente de 

conformidad con el artículo 301 del C.G.P. (consecutivo Nº 24 C.1). No 

obstante, surtida la notificación la parte demandada dentro del término legal no 

contestó la demanda y tampoco formuló excepciones contra las pretensiones 

solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa 

que el título aportado como base de la acción instaurada, además de la 

presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 
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Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 29 de abril de 

2021. 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $1.944.887.oo 

(Suma que se encuentra dentro de los rangos establecidos en el Acuerdo Nº 

PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo Superior de la 

Judicatura) Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notifíquese 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 38 de fecha 24-03-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2021-00417-00 

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes que la demandada 

ELIZABETH GRANADOS GARCÍA se notificó conforme con la Ley 2213 

de 2022 al correo electrónico: dianarias058@hotmail.com y dentro del 

término legal contestó la demanda formulando excepciones de mérito. 

(Consecutivo N° 27) 

 

Corolario de lo anterior, de las excepciones de mérito formuladas en 

tiempo por el extremo demandado, córrasele traslado a la parte actora por 

el término legal de diez (10) días, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 443 del Código General del Proceso. Por Secretaría remítasele el 

enlace del expediente al apoderado de la parte demandante para su 

consulta y fines pertinentes.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada NEIDY CAROLINA 

GALLEGO RODRÍGUEZ en los términos y para los efectos del mandato 

conferido de conformidad con el artículo 75 del C.G.P.  

 

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ  

Juez 

Mppm 

 

  
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 38 de fecha 24-03-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

mailto:dianarias058@hotmail.com


Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0dc2edb4c7c60e95dd3e000dcb0dd626b9c47224472374b4a64ee085b9f20335
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Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2021-00643-00 

 

Téngase en cuenta que el incidente de nulidad promovido por 

CONSTRUCCIONES COLOMBIANAS OHL S.A.S. no fue descorrido por la 

parte incidentada (ejecutante) como se avizora en el informe secretarial 

(consecutivo N° 42) 

 

Conforme con los artículos 129 y 134 del C.G.P., se dispone decretar las 

pruebas en el presente incidente de nulidad. Decrétense y téngase como tales 

las solicitadas por las partes así: 

 

Incidentante: 

1. Las documentales allegadas con el escrito del incidente de nulidad 

 

 

Incidentado: 

2. Guardó silencio.  

 

Una vez vencido el término de ejecutoria, ingresen las diligencias al despacho  

para proveer lo que en derecho corresponde 

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ  

Juez 

Mppm 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 38 de fecha 24-03-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab3a6329f5af681b834ae8778603f74d098ed5ae0fa4bdee2979ff053e42af11

Documento generado en 23/03/2023 02:33:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DM 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2021-00772-00 

 

En  atención  al  memorial  que  antecede,  se  acepta  la  renuncia al  poder 

conferido  por la entidad demandante a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL 

GARZÓN, de conformidad conlo normado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

Se advirte que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

  

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 38 de fecha 24/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2021-00903-00 

 

 

En atención a la manifestación elevada por el señor HASSLER JOSÉ LOMBANA  

(propietario del vehículo objeto de pago directo de placas OFC-91F) obrante en el 

consecutivo Nº 18, se dispone correr traslado de dicho memorial por el término 

de cinco (05) días a la parte solicitante MOVIAVAL S.A.S. por conducto de su 

apoderado judicial, para que se pronuncie al respecto. Por Secretaría remítasele 

el link del expediente al apoderado Jefferson David Melo Rojas para lo 

pertinente.    

 

Notifíquese. 
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 38 de fecha 24-03-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 7fcc36f84d60f4821026a53f46b025995b4462bfd8f8077a6d33e95150c1128f
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Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2021-01023-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

En atención a los términos del escrito presentado por SOCORRO 

JOSEFINA DE LOS ANGELES BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA en su calidad de 

apoderada general de la parte demandante (Escritura Pública Nº 1910 del 26 

de mayo de 2021- facultad expresa para recibir), obrante en los consecutivos 

Nº 16, 22 y 25 del expediente digital conforme a lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 

de SYSTEMGROUP S.A.S. (endosatario en propiedad) contra RUÍZ 

CHAPARRO FREDY YESID POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

2.- No se hace necesario el desglose y entrega de los documentos 

teniendo en cuenta que se trata de una demanda virtual.  

 

3.- Ordenar que en caso de existir títulos judiciales consignados para 

el presente proceso, se entreguen a la parte demandada, previa verificación 

por Secretaría que no existan remanentes.  

 

4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 

disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 38 de fecha 24-03-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfeb232ffe886213816edede7b27c1e9fb59482c1e9e9c3421dc70506b794bcb
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Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2022-00177-00 

 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico obrante en el 

consecutivo Nº 38 del expediente digital, se reconoce personería jurídica a la 

abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO como apoderada judicial del extremo 

ejecutante en los términos y para los efectos del mandato concedido, de 

conformidad con el artículo 75 del C.G.P.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 
38 de fecha 24-03-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0d6f7ed6370f23f1ccd3cf46923bac2f3b60c582ae924dae997549c721adac3
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Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2022-00177-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada 

judicial de la parte demandante con facultad expresa de recibir, obrante en el 

consecutivo Nº 38 del expediente digital, conforme con lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 

de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

(endosatario en propiedad) contra JHON FREDY BALLESTEROS 

MARTÍNEZ POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

2.- No se hace necesario el desglose y entrega de los documentos 

teniendo en cuenta que se trata de una demanda virtual.  

 

3.- Ordenar que en caso de existir títulos judiciales consignados para 

el presente proceso, se entreguen a la parte demandada, previa verificación 

por Secretaría que no existan remanentes.  

 

4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 

disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 
Mppm 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 38 de fecha 24-03-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 956f00474abc057375b4e4132a14ee1c2687a2931cb6a82aa97d0a2715d8c57d
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00550-00 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere al apoderado 

judicial de la parte actora para que en el término de diez (10) días contados a partir 

de la notificación del presente asunto allegue a esta sede judicial la certificación 

emitida por la empresa de servicio postal donde conste que la dirección a la cual fue 

enviada el citatorio no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar.1 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 291 del C.G.P, Numeral 4, “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no 
existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su 
emplazamiento en la forma prevista en este código.” 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 038 de fecha 24/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c662e5229d124825a34ff028933e5aa64bbb6b4139d2116bfe2256b3cd4ed782

Documento generado en 23/03/2023 02:33:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2022-00637-00 

 

De conformidad con el artículo 76 del C.G.P se acepta la renuncia al poder, que 

realizó la abogada MARÍA HELENA RAMÓN ECHAVARRÍA (Consecutivo Nº 11). 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico obrante en el 

consecutivo Nº 14 del expediente digital, se reconoce personería jurídica a la 

abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ como apoderada judicial del extremo 

solicitante en los términos y para los efectos del mandato concedido, de 

conformidad con el artículo 75 del C.G.P.  

 

Notifíquese. 
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 38 de fecha 24-03-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2022-00675 

 

En atención a lo manifestado por los Juzgados Quinto Civil Municipal en Oralidad 

del Circuito Judicial de Santa Marta y Primero Civil Municipal Distrito Judicial de 

Santa Marta (consecutivos Nº 16 y 18 C.2) previo a pronunciarse el despacho 

sobre ello, se REQUIERE a la parte demandante para que remita al juzgado un 

certificado de libertad y tradición del bien inmueble objeto de medida cautelar 

identificado con el folio de matrícula Nº 080-273. Lo anterior, con el ánimo de 

verificar que ya se inscribió la medida de embargo.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 
Mppm 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 38 de fecha 24-03-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 23/03/2023 02:33:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2022-00675 

 

AUTO CITA AUDIENCIA INICIAL  

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes que la parte demandante sí 

descorrió dentro del término legal la contestación de la demanda y las 

excepciones de mérito, como se avizora en el consecutivo Nº14.  

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de 

las 09:15 AM del día MARTES, SEIS (06) del mes JUNIO del año dos mil 

veintitrés (2023), para que tenga lugar la AUDIENCIA INICIAL PREVISTA 

EN EL ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, en 

la que se adelantarán las etapas de conciliación, fijación del litigio, saneamiento 

del proceso o control de legalidad, decreto, práctica de pruebas y se adoptarán las 

decisiones pertinentes.  

 

Decrétense los interrogatorios de oficio que deberán absolver el 

demandante JUAN CAMILO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ y los demandados 

DIEGO JOSÉ ROMERO RIVEROS, DIEGO MAURICIO ROMERO SERRANO Y 

GUSTAVO ANDRÉS GARCÍA FREYI 

 

Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los 

hechos en que se funde la demanda, o las excepciones de mérito propuestas 

(artículo 372, numeral 4º inciso 1 del C.G.P.); además se previene a la parte o al 

apoderado o al curador ad litem que no concurra a la audiencia, que se le 

impondrá multa de cinco (5) SMLMV (artículo 372 numeral 4º inciso 5º y numeral 

6º inciso 2º del C.G.P). 

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras 

plataformas por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través 

de LIFESIZE/TEAMS que es el medio tecnológico puesto a disposición de 

este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura en Circular 

DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone 

la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este 

auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de 

correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 

citación para unirse a la reunión por LIFESIZE/TEAMS, fijada en la fecha y hora 

señalada en precedencia. 

 

 Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de 

contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la 
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fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener 

disponibilidad para lo pertinente. 

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 38 de fecha 24-03-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e10011405ee67a96ce6f4f3ef3a2bf361f547652ac936235e112c778828499e5

Documento generado en 23/03/2023 02:33:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

        
Bogotá D.C.,  23 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2022-00765-00 

   

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante en 

el consecutivo Nº 12 del expediente digital y atendiendo a lo estipulado en el 

parágrafo 2°, numeral 6° del artículo 2911 del Código General del Proceso, el 

juzgado dispone:  

 

i)      OFICIAR a SANITAS E.P.S. para que de forma inmediata informe a 

este Despacho las direcciones físicas y electrónicas del señor JESÚS 

ANTONIO MOGOLLÓN MOGOLLÓN identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 19.400.902. Secretaría proceda con la elaboración y 

trámite del oficio.  

 

Se solicita a SANITAS E.P.S. que la respuesta que emita sea remitida 

también al correo de la apoderada judicial de la parte demandante 

juridico2@solucionestrategica.co, para que esta proceda con la 

actuación que en derecho corresponda.  

 

Por Secretaría, líbrese y tramítese la correspondiente comunicación.  

Notifíquese 

 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez   

 

Mppm 

                                                 
1 PARÁGRAFO 2o. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas 

entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que suministren la 
información que sirva para localizar al demandado. 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 38 de fecha 24-03-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

mailto:juridico2@solucionestrategica.co


Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 068be67be603a164ddf3431e0e60a13ec1d0e58b04b76914eb31f187b3d32cf9

Documento generado en 23/03/2023 03:20:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

 
Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 

 
Expediente: 110014003037-2022-01074-00 

 
 

Revisadas las diligencias y por reunir los requisitos establecidos en el artículo 

93 del Código General del Proceso, se ADMITE la CORRECIÓN de la demanda 

presentada por AECSA S.A. en contra de TORRES GONZALEZ HERNAN. 
 

Se pone de presente que la corrección de la demanda versó únicamente en 

el numero serial con el cual se identificó el pagaré allegado para el cobro, tanto en 

los hechos como en las pretensiones de la demanda. 
 

Por lo anterior, se corrige el numeral A del auto que libro mandamiento de 

pago, fechado del 17 de noviembre de 2022, el cual quedará así: 

 

“A - Por la suma de $51.032.409,00 por concepto de capital, contenido en el 

pagaré No. .00130158009610408138, con fecha de vencimiento 8 de octubre 

de 2022.” 

 

Notifíquesele el presente auto a la parte actora por estado. 

 
Y al demandado TORRES GONZALEZ HERNAN notifíquesele el presente 

auto en forma conjunta con el auto que libró el mandamiento de pago adiado 17 de 

noviembre de 2022, en la forma indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o 

en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá 

traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos por el término de diez 

(10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. En caso de 

efectuarse la notificación personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 
 

Notifíquese  
 

 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 38 
de fecha 24-03-2023 en la página web del Juzgado 
de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20- 11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 
Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 

 
Expediente: 110014003037-2022-01104-00 

 
Revisadas las diligencias y por reunir los requisitos establecidos en el artículo 

93 del Código General del Proceso, se ADMITE la CORRECIÓN de la demanda 
presentada por MARÍA BEATRIZ BALLESTEROS RODRÍGUEZ. en contra de 
HEALT TECHNOLOGY COLOMBIA S.A.S. y FERAL ELECTRONICS COLOMBIA 
S.A.S. 

 

Se pone de presente que, corrección a la demanda versó únicamente en el 
nombre de la sociedad demandada, cuyo nombre correcto es HEAL 
TECHNOLOGY COLOMBIA S.A.S. Lo anterior teniendo en cuenta que en el escrito 
de demanda se hizo referencia a la sociedad demandada bajo la sigla  HEALT 
TECHNOLOGY COLOMBIA S.A.S. 

 

Por lo anterior, el parágrafo introductorio y numeral primero del auto que 
admitió la demanda de fecha   27 de febrero de 2023, quedará así: 

 

“Revisada la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de 
MENOR CUANTÍA, adelantada por MARÍA BEATRIZ BALLESTEROS RODRÍGUEZ. 
en contra de HEAL TECHNOLOGY COLOMBIA S.A.S. y FERAL ELECTRONICS 
COLOMBIA S.A.S. en calidad de arrendatarios se observa que reúne los requisitos 
de los artículos 82, 368, 384 y 385 del C. G. del P. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO de MENOR CUANTÍA, adelantada por MARÍA BEATRIZ 
BALLESTEROS RODRÍGUEZ. en contra de HEAL TECHNOLOGY COLOMBIA 
S.A.S. y FERAL ELECTRONICS COLOMBIA S.A.S. por la causal de mora en el pago 
de los cánones de arrendamiento, en atención a lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído”. 
 

Notifíquesele el presente auto a la parte actora por estado. 

 
Y a la demandada HEAL TECHNOLOGY COLOMBIA S.A.S. y FERAL 

ELECTRONICS COLOMBIA S.A.S notifíquesele el presente auto en forma conjunta 
con el auto que admitió la demanda adiado 27 de febrero de 2023, en la forma 
indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento, a la cual se le 
correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos por el término de 
veinte (20) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. En 
caso de efectuarse la notificación personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la 
notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación. 

 
 

Notifíquese  
 

 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 38 de fecha 
24-03-2023 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20- 11546 Y PCSJA 
20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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  Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023  

Expediente No. 2022-01117-00 

 

En atención a la solicitud que obra en el expediente digital 

(consecutivos Nº 08 y 09), atendiendo a lo consagrado en el artículo 10 de 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho DISPONE: 

 

 PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada 

MARICELA BENÍTEZ  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la secretaría, la inclusión de la siguiente 

información en la base de datos del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y para el presente proceso: 

 

 1. Nombre de los sujetos emplazados, si es persona determinada, o 

la mención de que se trata de personas indeterminadas, o herederos 

indeterminados de un determinado causante, o interesados en un 

específico proceso. 

 2. Documentos y números de identificación, si se conocen. 

 3. El nombre de las partes del proceso. 

 4. Clase de proceso. 

 5. Juzgado que requiere al emplazado. 

 6. Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento. 

 7. Número de radicación del proceso. 

 

 TERCERO: Una vez vencido el término, secretaría proceda a 

ingresar las presentes diligencias al Despacho, para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 38 de fecha 24-03-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-01220-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho procede a 

RELEVAR del cargo al auxiliar de justicia designado en auto de fecha 1 de febrero 

de 2023, para lo cual, se DESIGNA como liquidador a MAURICIO GAITÁN GÓMEZ, 

quien hace parte de la lista de liquidadores CLASE C de la Superintendencia de 

Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 

ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma 

de $350.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados 

por el interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado 

liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 038 de fecha 24/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037
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   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-01224-00 

 

Téngase en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial del extremo 

demandante en el escrito que antecede, en el cual solicita el retiro de la demanda 

de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso.   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO:  Por secretaria ofíciese a POLICÍA NACIONAL “SIJIN” informado 

el levantamiento de la orden de aprehensión y entrega decretada sobre los 

vehículos WFP-759 y WNZ-299. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que la solicitud fue presentada de manera 

virtual, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, 

toda vez que los mismos se encuentran en custodia de la parte actora.  

 

CUARTO: Una vez lo anterior y ejecutoriado el presente auto archívense las 

diligencias.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 038 de fecha 24/03/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2023-00153-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento dentro del término, a lo ordenado en auto inadmisorio de 

fecha 09 de marzo de 2023. Así las cosas y de conformidad el artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es virtual, este 

Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los 

documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 38 de fecha 24-03-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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 Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 
 

Expediente No. 2023-00207-00 
 

Auto inadmite demanda 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  
 

1. Indique en los hechos de la demanda, el valor del último canon de 
arrendamiento causado.  

2. Aclare si la demanda se impetra por falta de pago o mora en el pago de 
los cánones de arrendamiento de conformidad con el artículo 384 del 
C.G.P.  

 
Notifíquese,  
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023 

 

Expediente No. 2023-00219-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra  IVÁN DARÍO MUÑÓZ CARREÑO por las 

siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $79.341.495,4 por concepto de capital contenido en el 

pagaré identificado con sticker N°5453-2Q578523-5453 con vencimiento 

el 24 de febrero de 2023. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento, hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 
3. Por la suma de $3.745.045,97 por concepto de intereses corrientes 

generados y no pagados pactados en el título valor.  

 
4. Por la suma de $179.032,14 por concepto de intereses de mora generados 

y no pagados por el deudor hasta antes del diligenciamiento del título. 

 
5. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de Junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 
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estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de presentación de la 

demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado de la 

responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentados en copia digitalizada, podrá el deudor 

solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado JULIÁN ZÁRATE GÓMEZ en los términos y 

para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 38 de fecha 24-03-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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